AS 2001\1667
Sentencia Juzgado de lo Social núm. 238/2001 Madrid, Comunidad de Madrid (Núm. 33), de 18 junio
Procedimiento núm. 298/2001.
En Madrid, a dieciocho de junio de dos mil uno.

D. José Pablo Aramendi Sánchez, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social Núm. 33 de Madrid y su Provincia, tras haber visto los presentes autos seguidos sobre Tutela de Derechos Fundamentales, entre parte, de la una y como demandante don Ricardo G. Ll., que comparece asistida del Letrado don Eduardo F. B., y de la otra y como demandado Resonancia Magnética S. Fco. de Asís, SA, que comparece representado por don Francisco L. B. y defendido por la letrada doña Mª Teresa L. G., y Ministerio Fiscal que comparece representado por don Angel M., en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha 19-4-2001 tuvo entrada en este Juzgado la demanda formulada por don Ricardo G. Ll., contra Resonancia Magnética S. Fco. de Asís, SA, por la que en base a los hechos y fundamentos en ella expuestos suplica se dicte sentencia por la que se condene a la empresa demandada al pago de una indemnización de resarcimiento económico por la lesión de los derechos en la suma de 15.000.000 de pesetas.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda por resolución de fecha 9-5-2001, se señaló para la celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, la audiencia del día 14-6-2001 en cuyo acto el demandante se ratificó en su demanda alegando que tras la sentencia de resolución de contrato dictada a su favor y recurrida por la demandada ésta ha procedido a causarle un acoso moral que se patentiza en las circunstancias que relata en la demanda y reitera en el acto del juicio, lo que constituye a su entender una transgresión del art. 24.1 Constitución Española (RCL 1978\2836 y ApNDL 2875); la empresa demandada se opone alegando litispendencia acerca de las cuestiones planteadas ante los Juzgados 16 y 36, indica que no consta con claridad el derecho fundamental que estima vulnerado por lo que considera se trataría de la garantía de indemnidad, que en todo caso niega y con ello no admite los hechos que en la demanda se invocan, alega también que la relación con la empresa data del 19-2-1999 y tiene reconocida una antigüedad de 2-2-1988, que igualmente impugna la indemnización que se propone tanto en lo referente a los parámetros empleados para determinar el daño como en las cuantías fijadas y por cuanto no cabe aplicar la base de 45 días por año para su determinación. En trámite de conclusiones por el Ministerio Fiscal se estimó que no concurrían hechos de los que inferir se hubiera dañado derecho fundamental alguno por lo que a su entender no procedía estimar la demanda; siendo estas cuestiones las debatidas.

HECHOS PROBADOS
PRIMERO.- Don Ricardo G. Ll. presta servicios para la empresa Resonancia Magnética San Francisco de Asís, SA, con la que suscribió el 1-3-1999 contrato de trabajo indefinido para realizar tareas de técnico de resonancia magnética y en el que se le reconocía una antigüedad del 1-2-1988.

El salario que percibe asciende a 644.840 ptas. con prorrata de pagas.

SEGUNDO.- El 5-1-2001 el demandante formuló demanda de resolución de contrato que ha sido estimada por sentencia de 19-2-2001 del Juzgado de lo Social 36 y que se encuentra en la actualidad recurrida por la demandada. Su contenido se da por reproducido.

TERCERO.- El 19-2-2001 la empresa comunicó a todos los trabajadores de la empresa la elaboración de un nuevo calendario laboral. El actor formuló demanda impugnándolo que culminó con conciliación realizada en este Juzgado de lo Social el 3-5-1991. En ella la empresa se comprometía a dejarlo sin aplicación manteniendo el actor el mismo horario que realizaba hasta la fecha.

CUARTO.- El 11-5-2001 el demandante formuló demanda de vacaciones que culminó con acuerdo conciliatorio ante el Juzgado de lo Social 16 el 7-6-2001 conviniendo las partes su disfrute del 17 al 31-8 y del 17-9 a 1-10-2001.

QUINTO.- El 11-5-2001 el demandante ha presentado demanda de cantidad interesando la actualización de sus salarios conforme el IPC.

SEXTO.- La empresa tomaba a favor del actor un seguro de renta por IT suscrito con Mutua General con cobertura hasta el 1-4-2001 y que a partir de esa fecha se ha contratado con Previsión Española.

SEPTIMO.- Del 30-11-2000 al 7-2-2001 el actor ha permanecido de baja por IT con diagnóstico de síndrome de estrés.

Desde el 11-4-2001 se encuentra de nuevo de baja con diagnóstico de síndrome ansioso depresivo reactivo.

OCTAVO.- Con anterioridad a 11/2000 el demandante manejaba la máquina de resonancia Telsa 1,5 y desde esa fecha se le encomendó que trabajara manejando un modelo anterior la Telsa 0,5, asignándose aquélla a su compañera Ana P.

Los pacientes se distribuyen entre las dos máquinas teniendo en cuenta que la Telsa 0,5 sólo realiza resonancias en rodilla y columna cervical.

NOVENO.- El 22-3-2001, fecha en que el actor tenía un acto de conciliación a las 12.30 se citó a los clientes a partir de las 10 de la mañana, dejando sin cubrir las citas desde las 8.30.

DECIMO.- Consta celebrado acto de conciliación ante el SMAC I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Los hechos se declaran probados por razón de los siguientes elementos de convicción:

–hecho 1º: se obtuvo de los documentos a los folios 34 a 36, no discutiéndose el salario.

–hecho 2º: de conformidad con los documentos a los folios 38 y 157.

–hecho 3º: acorde con los documentos en folios 44 y 320 a 327.

–hecho 4º: se obtuvo de los documentos folios 45 a 49.

–hecho 5º: conforme documentos a los folios 50 a 54.

–hecho 6º: folios 341-2 y 56 a 69.

–hecho 7º: por los documentos a los folios 71 a 83.

–hecho 8º: se obtuvo del testimonio de los señores P. y P.

–hecho 9º: conforme documento al folio 174.

SEGUNDO.- Alega la demandante litispendencia con relación a los procesos actualmente abiertos entre las partes y que se detallan en los hechos 2º y 5º.

El art. 421.1 2º párrafo de la LECiv establece que no se sobreseerá el proceso en el caso de que conforme el art. 222.4, el efecto de una sentencia firme anterior haya de ser vinculante para el juez que esté conociendo del proceso posterior y por cuanto el citado art. 222.4 dispone que lo resuelto con fuerza de cosa juzgada vinculará al tribunal de un proceso posterior, cuando en éste aparezca de antecedente lógico de lo que sea su objeto.

La consecuencia de la aplicación de ambas disposiciones daría lugar a la suspensión del ulterior procedimiento, y no a su sobreseimiento, o archivo en términos de la LPL (RCL 1995\1144 y 1563), cuando estuviera pendiente de firmeza lo resuelto por un juzgado precedente en tanto constituya antecedente lógico de lo que ahora se enjuicia.

La solución a la excepción propuesta pasa entonces por determinar si lo ya juzgado, aún no firme, puede constituir un precedente lógico para resolver la actual controversia.

Formulada ésta por entender el demandante que se está vulnerando un derecho fundamental por razón del acoso moral al que considera se está viendo sometido, la admisión de la litispendencia dependerá de si lo entonces debatido o pendiente de debate por los juzgados precedentes puede constituir acoso moral atentatorio de algún derecho fundamental cuya violación es la nota en la que la actual demanda se basa.

Si se llegara a la conclusión de que, aun dando dialécticamente por cierto y firme lo ya resuelto, ello no podría afectar al objeto de lo que ahora se pretende, no se admitiría la excepción invocada, lo que a su vez conduce en definitiva a analizar en qué podría consistir el acoso moral alegado como argumento lesivo de algún derecho fundamental.

TERCERO.- El acoso moral o mobbing, es un fenómeno que recientemente ha atraído a los medios de comunicación e incluso ha sido tratado por alguna resolución judicial de instancia (mayor información puede obtenerse en www. mobbing. nu/lastnews. htm).

Este fenómeno ha sido objeto de estudio por la psicología (ver el estudio de los psicólogos M. D., P. B. y L. G.-S. en www. mobbing. núm./476. htm) que lo ha definido en el ámbito del trabajo como situaciones de hostigamiento a un trabajador frente al que se desarrollan actitudes de violencia psicológica de forma prolongada y que conducen a su extrañamiento social en el marco laboral, le causan alteraciones psicosomáticas de ansiedad, y en ocasiones consiguen el abandono del trabajador del empleo al no poder soportar el stress al que se encuentra sometido.

Como indica Marie F. H. (El Acoso Moral, Edit. Paidós) «el acoso nace de forma anodina y se propaga insidiosamente. Al principio, las personas acosadas no quieren sentirse ofendidas y no se toman en serio las indirectas y las vejaciones. Luego, los ataques se multiplican. Durante un largo período y con regularidad, la víctima es acorralada, se la coloca en una posición de inferioridad y se la somete a maniobras hostiles y degradantes.

Uno no se muere directamente de recibir todas estas agresiones, pero sí pierde una parte de sí mismo. Cada tarde, uno vuelve a casa desgastado, humillado y hundido. Resulta difícil recuperarse».

El acoso se manifiesta a través de muy variados mecanismos de hostigamiento (M. D. y otros) con ataques a la víctima por medio de: implantación de medidas organizativas –no asignar tareas, asignar tareas innecesarias, degradantes o repetitivas, asignar tareas imposibles de cumplir, etc.–, medidas de aislamiento social –impedir las relaciones personales con otros compañeros de trabajo, con el exterior, con clientes, no dirigirle la palabra, etc.–, medidas de ataque a la persona de la víctima –críticas hirientes, vejaciones, burlas, subestimaciones, etc.–, medidas de violencia física, agresiones verbales –insultos, críticas permanentes, amenazas, rumores sobre la víctima, etc.–.

Descrito así el fenómeno resulta evidente que su desarrollo se lleva a cabo a través de las relaciones interpersonales que crea el contexto del trabajo y por tanto sus formas de expresión, presentan múltiples conexiones con la relación jurídica que entre empresario y trabajador configura el contrato laboral. En unos casos el empresario puede ser sujeto activo del acoso y en otros espectador, no por ello exento de responsabilidad, de situaciones entre compañeros de trabajo vinculados o no jerárquicamente en las que se cause por una persona o incluso por el colectivo, ese hostigamiento a un determinado trabajador.

Pero también así descrito el acoso moral no cabe duda que constituye un atentado a la integridad moral de las personas a quienes se somete a tratos degradantes que impiden el libre desarrollo de su personalidad y que desde esta perspectiva este acoso constituye un atentado al derecho a la integridad moral que protege el art. 15.1 Constitución Española (RCL 1978\2836 y ApNDL 2875).

Ahora bien, resulta preciso deslindar adecuadamente las conductas calificables de acoso de otros posibles desafueros cometidos por el empresario ejercitando de forma abusiva sus poderes de dirección y organización de la empresa, pues no resulta factible llegar a la conclusión de que todo ejercicio abusivo de estas potestades puede calificarse de acoso y ello obviamente sin perjuicio de las respuestas que desde la legalidad puedan obtenerse en contra de esas actuaciones antijurídicas.

Y no es parangonable acoso moral al ejercicio arbitrario del poder directivo empresarial, pues mientras que con aquel el empresario suele simplemente buscar por medios inadecuados un mayor aprovechamiento de la mano de obra imponiendo condiciones de trabajo más favorables a sus intereses, con el acoso lo que se busca es causar un daño al trabajador socavando su personalidad. El interés organizativo de la empresa no se presenta en primer plano pues resulta obvio que la existencia de un clima hostil en el lugar de trabajo no lo procura, como tampoco la utilización del trabajador en actividades inútiles, irrealizables o repetitivas.

Por tanto los motivos que inducen al empresario a emplear arbitrariamente sus potestades directivas son distintos de los que mueven al sujeto activo del acoso moral a hostigar a la víctima.

Y esta diferencia será la que permita distinguir los dos planos diferenciados de protección legal frente a estas conductas. Así frente al ejercicio arbitrario del poder empresarial, no estando comprometidos otros posibles y distintos derechos fundamentales, cabrán las respuestas que proporciona la legalidad ordinaria, mientras que frente al acoso la respuesta la obtendremos del art. 15.1 Constitución Española por constituir como antes se indicó un atentado al derecho a la integridad moral.

Pero también ejercicio arbitrario del poder empresarial y acoso moral se diferencian por el perjuicio causado. En el primer caso pueden verse afectados los derechos laborales sobre lugar, tiempo, modo y contraprestación por el trabajo, en el segundo su integridad psíquica, su salud mental.

Esta diferencia exige por tanto la práctica de medios de prueba distintos y así quien invoque padecer acoso moral no basta con que acredite posibles arbitrariedades empresariales ejerciendo su poder directivo, sino que es preciso demuestre:

–Que la finalidad del empresario como sujeto activo del acoso o en su caso como sujeto tolerante del mismo era perjudicar la integridad psíquica del trabajador o desentenderse de su deber de protección en tal sentido.

–Que se le han causado unos daños psíquicos, lo que exige la existencia de una clínica demostrativa de la patología descrita por la psicología.

CUARTO.- Si estas reflexiones se trasladan al supuesto de hecho que se enjuicia se advierte que el demandante aporta bajas médicas con diagnóstico una de stress y otra de síndrome ansioso depresivo reactivo. Pero ninguno de estos diagnósticos se acompaña de una pericial determinante de que las patologías descritas sean el resultado de un hostigamiento en el trabajo. Ambas lesiones bien pueden responder a causas distintas y hubiera sido preciso un enlace verificador de esa relación causa efecto que no queda demostrada.

Por otra parte, la prueba practicada ha demostrado que los hechos objetivos en los que el actor fundamenta haber sido sujeto pasivo de acoso presentan perfiles muy distintos de los pretendidos por el demandante y así:

a) Se evidencia la existencia de diversos litigios judiciales, dos de ellos han culminado en conciliación, uno en sentencia favorable al actor y otro está pendiente de juicio. El hecho de que la empresa haya aceptado dos conciliaciones es un indicio contrario a una conducta agresora y el hecho mismo de que el demandante acuda con frecuencia en defensa de sus derechos a la jurisdicción es indicio de que su voluntad no se encuentra doblegada.

b) No se ha acreditado que por la empresa se actuara en represalia restringiendo determinados derechos, al contrario la prueba ha demostrado que la decisión de modificar horarios no le afectaba al demandante de forma personalizada, sino que fue una medida tomada para todo el personal; también la prueba ha demostrado no ser cierto que se le anulara el seguro privado de enfermedad, sino que se cambió de aseguradora.

c) Es cierto que al demandante se le cambió de una máquina más avanzada a otra de inferiores prestaciones, pero no se ha demostrado que al actor se le restrinja el número de intervenciones profesionales. Las consecuencias de legalidad ordinaria de ese cambio han sido objeto de estudio por la sentencia del Juzgado 36. En lo que ahora interesa no ha quedado demostrado, como antes se ha expresado, que tal medida pueda calificarse de acoso moral, tanto por no acreditarse su nexo con los daños apreciados en su salud, como por no resultar, a la vista del resto de hechos no demostrados, una forma de expresión del acoso moral. Como antes se indicó el acoso se produce a través del empleo de numerosas vejaciones en un período prolongado de tiempo. El ejercicio arbitrario del poder directivo en una determinada ocasión o para un concreto propósito, en este supuesto el cambio de puesto de trabajo no es por sí mismo demostrativo de ese acoso.

d) La misma valoración merece el acontecimiento que se narra en el hecho 9º probado, debiendo indicarse además que del resto de citas para resonancias hay otros días en los que también se dejan huecos sin cubrir.

QUINTO.- Es por ello que, enlazando ahora con el F. 2º, la litispendencia que la demandada invoca con relación a los procesos judiciales abiertos entre las partes debe desestimarse pues lo en ellos sentenciado aun cuando resultara favorable para el demandante no afectaría a la determinación de si ha sufrido el acoso moral que invoca como causa de vulneración de algún derecho fundamental.

SEXTO.- Como antes se ha indicado, el acoso moral constituiría un atentado contra el derecho a la integridad moral e interdicción de tratos degradantes que protege el art. 15.1 Constitución Española.

Esta norma no ha sido invocada por la parte actora, lo que no resulta óbice para, si ello se infiere con nitidez de los hechos, aún cuando no se exprese o se exprese desacertadamente el derecho fundamental vulnerado, por todas STC 224/1999 (RTC 1999\224).

Por los razonamientos ya expresados en el caso presente no puede admitirse que la demandada con su conducta, y con independencia de la reprobación que pueda darse a nivel de legalidad ordinaria, hostigue al actor con voluntad de afectar negativamente su personalidad, y por tanto la demanda desde esta perspectiva debe desestimarse.

Pero además el demandante introduce con ambigüedad una relación entre acoso moral y tutela judicial efectiva por atentado a la garantía de indemnidad que debe también despejarse.

Si lo que el demandante entiende es que como respuesta a su demanda de resolución de contrato ha sido sometido a acoso moral se le debe responder, por lo ya expresado, que no ha sido sometido a tal acoso y por tanto su pretensión no resulta admisible. Si lo que pretende es argumentar que la demandada ha violado, con acoso o sin él, su garantía de indemnidad por razón de la resolución contractual formulada, se le debe indicar que este tipo de atentados contra la tutela judicial efectiva exigen como premisa la existencia de una respuesta activa de represalia por el empresario y ello no se ha producido.

De los hechos probados se infiere que la empresa le mantiene, Por razón de la no firmeza de la sentencia dictada por el Juzgado 36, en las mismas tareas que le asignó desde 11/2000, y que las otras modificaciones alegadas, horario, seguro de enfermedad y acontecimiento del 22-3-2001, la primera se resolvió en conciliación, la segunda no ha sido tal y la tercera carece de relevancia como para fundamentar este tipo de pretensión.

SEPTIMO.- Contra esta resolución cabe recurso de suplicación conforme lo establecido en el art. 189.1 LPL.

FALLO
Previo rechazo de la litispendencia invocada, desestimo la demanda formulada por don Ricardo G. Ll. y absuelvo a la empresa Resonancia Magnética San Francisco de Asís, SA, de la pretensiones deducidas contra ella declarando que la demandada no ha vulnerado los derechos del demandante a su integridad moral ni su garantía de indemnidad y no procede en consecuencia el abono de indemnización alguna.

Se notifica esta Sentencia a las partes con la advertencia de que no es firme y contra ella cabe formular Recurso de Suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, o su representante al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado, o su representante dentro del indicado plazo.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION.–Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, por el Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrado-Juez D./Dª José Pablo Aramendi Sánchez que la suscribe, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

